
GAVIED S.A. 

Guayaquil, 2 de julio de 2018. 

Sr. 

Edgar Alberto Samaniego Cobeña 

Ciudad 

De mi consideración: 

Caúmpleme comunicarle que conforme lo dispone la Cláusula Tercera de la 

escritura pública de constitución simultánea de la compañía GAVIED $.A., que 

en esta fecha autorizó la doctora Jenny Oyague Beltrán, Notaria Primera del 

Cantón El Triunfo, los accionistas fundadores lo designaron como 

PRESIDENTE de la compañía por un período de cinco años. 

De conformidad con el Artículo Noveno de los Estatutos Sociales le 

corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Sociedad de manera individual en todos sus negocios y operaciones, así como 

en sus asuntos judiciales y extrajudiciales. 

entamente, 

Ab. Luis Idrovo Murillo 

CAE. 0918802937 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido 

según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 2 de julio de 2018. 

        

ínaniego Cobeña 

   DATOS DE ESTA añ INSCRIPCIÓN CONSTAN PEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD EOPAQIE ADJUNTA              
 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.445 
FECHA DE REPERTORIO:23/¡u/2018 

     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GAVIED S,A., de fojas 35.626 a 35.648, Registro 
Mercantil número 3.120. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía GAVIED S.A., a favor de 
GALO IVAN NOVILLO TORRES, de fojas 36.418 a 36.421, Registro 

de Nombramientos número 10.264.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía GAVIED 
S.A., a favor de EDGAR ALBERTO SAMANIEGO COBEÑA, de fojas 
36.422 a 36.425, Registro de Nombramientos número 10.265.- 

ORDEN RAZNUMORD   

  

eE 
BUDA 
mua 
Eume cano 
Guayaquil, 01 de agosto de 2018 

Q 
RPVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuándo esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.               
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